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467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la en-
tonces Consejería de Gobernación las competencias atribuidas 
por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 
de diciembre, relativa al régimen de funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, en relación 
con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública, modificado por el 
Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servi-
cios, durante un año, a don Iván Magán Ocaña, Secretario-
Interventor del Ayuntamiento de Alquife (Granada), al puesto 
de trabajo de Secretaría-Intervención de la Agrupación de 
Torrecardela-Gobernador (Granada), con efectos desde el día 
siguiente al de la terminación del período anterior y en las mis-
mas circunstancias en que fue autorizada anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en el articulo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de mayo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

DECRETO 152/2007, de 22 de mayo, por el que 
se nombra a don Diego Sales Márquez, Rector Magnífi-
co de la Universidad de Cádiz.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y 
en el artículo 54 de los Estatutos de la Universidad de Cádiz, 
aprobados por Decreto 281/2003, de 7 de octubre, y una vez 
efectuada la proclamación de Rector, conforme al resultado de 
la elección efectuada a este respecto por la comunidad univer-
sitaria de la citada Universidad, a propuesta del Consejero de 
Innovación, Ciencia y Empresa y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del día 22 de mayo de 2007,

D I S P O N G O

Artículo único: Nombrar Rector Magnífico de la Universi-
dad de Cádiz a don Diego Sales Márquez, Catedrático de dicha 
Universidad.

Sevilla, 22 de mayo de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por la 
que se resuelve con carácter definitivo el concurso de 
traslados entre el personal funcionario docente perte-
neciente al Cuerpo de Maestros

Por Orden de esta Consejería de Educación de 20 de oc-
tubre de 2006 (BOJA de 7 de noviembre) se convocó el Con-
curso de Traslados en el Cuerpo de Maestros para provisión 
de puestos de trabajo en centros públicos.

Esta Dirección General, en virtud de las competencias 
que le otorga el Decreto 246/2000, de 31 de mayo (BOJA de 
6 de junio), y la Orden de la Consejería de Educación y Ciencia 
de 22 de septiembre de 2003 (BOJA del 29), y de conformi-
dad con la norma trigésimo segunda de la citada Orden,

HA RESUELTO

Primero. Ordenar la publicación de la adjudicación defi-
nitiva de los destinos del personal funcionario del Cuerpo de 
Maestros que se relacionan en el Anexo I de esta Resolución, 
de acuerdo con las prioridades establecidas en las distintas 
convocatorias.

Segundo. Relacionar las modificaciones de oficio (Anexo II) 
y resolver las alegaciones presentadas (Anexo III), así como los 
desistimientos (Anexo IV).

Tercero. En el supuesto de obtener destino simultánea-
mente en la convocatoria del Concurso General de Traslados 
entre el personal funcionario docente perteneciente al Cuerpo 
de Maestros (Orden de 20 de octubre de 2006), y al mismo 
tiempo en la convocatoria a los Cuerpos de Enseñanza Se-
cundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen 
Especial (Orden 20 de octubre 2006), deberá optar por uno 
de esos destinos en los diez días naturales siguientes a la 
obtención del último de ellos, mediante escrito dirigido a la 
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos. En caso 
contrario, se le adjudicará el último destino obtenido.

Cuarto. En aplicación de los principios de eficacia y celeri-
dad establecidos en el artículo 10 de la Constitución Española, 
y en los artículos 3 y 75 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 59.6.b) de la precitada Ley, los Anexos 
de la presente Resolución se expondrán en las dependencias 
de Información de la Consejería de Educación y en los tablo-
nes de anuncios de las Delegaciones Provinciales el día 25 de 
mayo de 2007, así como a efectos meramente informativos en 
la página web de la citada Consejería.

Quinto. El personal que haya obtenido destino en esta Co-
munidad procedente de otras Administraciones educativas, a 
través del concurso de traslados objeto de esta Resolución, 
vendrá obligado a presentar en la Delegación Provincial en 
cuyo ámbito se halle el centro adjudicado la documentación 
acreditativa de los trienios y sexenios consolidados a fecha de 
31 de agosto de 2007.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, 
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
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de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición, ante esta Dirección General, en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 9 de mayo de 2007.- El Director General, Carlos 
Gómez Oliver. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2007, del Patrona-
to de la Alhambra y Generalife, por la que se resuelve 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de 
libre designación.

De conformidad con lo previsto en el articulo 25.1 de la 
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Publica de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que se 
refiere el articulo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, y habiéndose observado el procedimiento estable-
cido en el mencionado Decreto, esta Dirección, de conformidad 
con la competencia que tiene atribuida en virtud del artículo 
60.1 del referido Decreto 2/2002, resuelve la convocatoria del 
puesto de libre designación convocado por Resolución de 9 de 
octubre de 2006 (BOJA núm. 224, de 20 de noviembre), y que 
figura en el Anexo, cumpliendo el candidato elegido los requisi-
tos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso potestativo de reposición, en 
el plazo de un mes, desde el día siguiente a la publicación de 
la presente Resolución, ante este mismo órgano administrativo, 
conforme a los arts. 116 y 117 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o bien directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de los Contencioso-Administrativo de 
Granada, o ante el Juzgado en cuya circunscripción tenga el 
demandante su domicilio (art. 8.2. en relación con el art. 14.1 y 
2 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa), en la plazo de dos meses a partir 
del día siguiente a la publicación del acto (art. 46.1).

Granada, 24 de abril de 2007.- La Directora, M.ª del Mar 
Villafranca Jiménez.

A N E X O

DNI: 74668959 B.
Apellidos: Bonal García.
Mombre: Irene.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a 
de la Dirección.
Dódigo: 1552810.
Dentro directivo. Patronato de la Alhambra y Generalife.
Dentro de destino: Patronato de la Alhambra y Generalife.
Localidad: Granada. 

 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2007, por la que 
se adjudica un puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 25.1 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de Junta de Andalucía, consideradas las prescrip-
ciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promo-
ción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 528/2004, 
de 16 de abril, visto el Acuerdo favorable adoptado por la Co-
misión de Gobierno de esta Institución el día 15 de mayo de 
2007, se adjudica el puesto de trabajo de libre designación, 
según se detalla en el Anexo de la presente Resolución, convo-
cado por Resolución de 21 de marzo de 2007 (BOJA núm. 67, 
de 4 de abril).

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos 
en los artículos 65 y 51 del citado Reglamento.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso 
de alzada ante el Pleno de esta Institución en el plazo de un 
mes, de conformidad con lo establecido en el artículo 85 del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Cámara 
de Cuentas de Andalucía y en los artículos 107 y 114 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE número 285, de 27 de noviembre de 1992).

A N E X O

NRP: 028887822COFA10.
Apellidos y nombre: Rodríguez Huerto, Santos.
Puesto de trabajo adjudicado: Auditor, Nivel 28.
Cuerpos: Auditores.
Organismo: Cámara de Cuentas de Andalucía.

Sevilla, 15 de mayo de 2007.- El Consejero Mayor, Rafael 
Navas Vázquez. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2007, de la Em-
presa Pública de Gestión de Programas Culturales, por 
la que se nombran los miembros de los Jurados del 
I Certamen Nacional Coreográfico y de Interpretación 
de Danza Clásica, Española y Contemporánea.

La Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales, 
mediante Resolución de fecha 5 de marzo de 2007, convocaba 
el I Certamen Nacional Coreográfico y de Interpretación de 
Danza Clásica, Española y Contemporánea (BOJA núm. 57, de 
21.3.2007). En la convocatoria se establecía que la valoración 
de las piezas se llevaría a cabo por un Jurado en cada una 
de las modalidades, presidido por el Director del Certamen o 
persona en quien delegue de la organización. Mediante esta 
Resolución se nombran a los miembros de la citada Comisión 
y se hace público el nombramiento:

JURADO DANZA CONTEMPORÁNEA:
- Alberto Estébanez Rodríguez
- Blanca M.ª Gutiérrez Ortiz
- Miguel Vázquez Gutiérrez


